
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

BOLETIN LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO Nº 49/2010 .-

Artículo 141 de la Constitución Provincial 

-para conocer la opinión popular- 

 

SE INFORMA A LA POBLACION EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 141 DE LA 
CONSTITUCION PROVINCIAL, QUE EN EL DIA DE LA FECHA FUE APROBADO EL 
TEXTO DEL PROYECTO DE LEY QUE DICE: 

 

Artículo 1º.– Establécese  en la Provincia de Río Negro la 
“Fiesta Provincial de los Canales de Riego”, durante el mes de 
septiembre de cada año en la ciudad de Luis Beltrán.

Artículo 2º.– La  organización  y  realización  de  la  Fiesta 
estará a cargo de la Municipalidad de Luis Beltrán, la que 
podrá  solicitar  la  colaboración  de  organizaciones  e 
instituciones municipales, provinciales y/o nacionales, como 
así  también  del  sector  privado  y  de  organizaciones  de  la 
sociedad civil.

Artículo 3º.- Declárase  de  interés  provincial  la  “Fiesta 
Provincial de los Canales de Riego”.

Artículo 4º.- De forma.
SECRETARIA LEGISLATIVA 

VIEDMA, 02 de Septiembre de 2010 


